
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2020– 0002 00 

 

De acuerdo con lo solicitado por la apoderada de la parte actora 

mediante correo electrónico de fecha 03 de noviembre pasado y ante 

la imposibilidad referida por dicho extremo procesal de aportar el 

dictamen pericial decretado como prueba en el término concedido 

mediante providencia de fecha 04 de octubre pasado, el Despacho 

con el objeto de recaudar los medios suasorios necesarios para 

adoptar una decisión de fondo dentro del presente asunto, 

RESUELVE:  

 

1. Prorrogar el término para aportar el referido dictamen pericial 

en veinte (20) días más, el cual deberá contabilizarse a partir 

de la fecha de notificación por estado de la presente 

providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico 158 del 17 noviembre de 2021 
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